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ORDEN de 22 de abrlrds1974 por la que S6 des
·califica. la vivienda de protección oficial. sita en la
calle Flora y Calga.t, número 32. de Masnóu (Bar
celona) , de doña Montserrcit )' doña Mercedes Ma~
ctan' Arbizu.

Ilmo, Sr.: Visto el expediente" de la cooperativa de. casas
baratas -La' Masnollense.. , en orden a la -descalificación vo1tm
taria promovida por dofta Montserraty doña Mercedes Ma,cián
Arbizu de la vivienda sita en la -calle.Flora y Calcat, número 32,
de Masn6u <Barcelona);

llesultando .que- mediante ,escritura otorgada ante el Notario
de Barcelona, donpedrc Esteban Lahoz, con fecha 28 de sep
tiembre de 1930, baio el númerq 1;119 de su protocolo, don Joa
quin Macián Castillo, padre de los solk:itaptes. adquirió, por
compra a 1a citada Sociedad. la finca anteriormente -descrita,
figurando lnsCFita·en .el R~gistro ·de la Propiedad. de Mataró,
al torno 906,. libro 73 de Masnóu, folio 95, finca número 1.934,
inscripCíón segunda;

Resultando que con fecha 27 de ·enero. de 1927 fué calificado el
proyecto para -la f;O.llsttucci.ón de un· grupo de viviendas donde
radica la descr¡ta, habiéndoSele concedido los beneficios de prés
tamo,prima -y. exenciones tributarias;-

Considerando que la duración delr~gimen legal de las vivien
das de protección oficial es el de cincuenta aftos, que deter~

_mÜJ.a el arUcuJ02.o ae su Ley; Il-probada. por Decreto 2131/1963,
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apU
cació~, con la· excepción contenida en la segúnda y tercera de
sus disposiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regí-
meneS anteriores han sido derogaqos; .

Considerando que los propietarios de víviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones. que impone su régimen, podrán solicitar la desca
lificación voluntaria. de las mismas, a la que se podra acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos -H7
y, 148 de_ su ReglamQnto;. _

Considerando que se ha acr,editado fechacientemente, ante el
Instituto Nacional de .la Vivienda, el haberse reintegrado los
benefidos económicos directos recibidos, asi comp el pago de
las bonificaciones y exerlciones tributarias disfrut8P-aS, no cons
tando por otra parte· se deriven perjuicios para terceras perso~
nas al llevarse a efecto esta. descalificación;

. Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviends!rde. Protecci6n Ofjcial, aprobado por Decreto
21Sl/1963; de 24 de jUlio: los articulas -141. 148, 149 Y disposicio
nes transitorias segundar tercera del Reglamento para su apli
caci6n. -

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro~
tecci6n ofiaia-l número ,.8 del proyecto aprobado a la Cooperativa
de Casas Baratas .La Masnouense.. , hoy número 32 d,e 'la calle
Flon y Calcat, de Masnóu: (Barcelona), solicitada por sus pro
pietarios dofta. Montserrat y doña Mercedes Macián Arbizu,
como herederas de' don Joaquín Macián Castillo.

Lo que participo a V.I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios. ' ~ .
Madrid, 22 de abril de 1974.-P. D., el Subsecretario, Dan-

causa de Miguel.

Ilm~. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 2B de abril, de 1f}74 por la que se des
califico la. vivt6nda de protección oficial_ sita en
planta décima, tipo B, de ·la finea número 51, de la
calle Ingeniero Salinas, de Las Palmas de Gran
Canarla~de don Antonio Martel Swirez.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente GC~I-22I1962•. del Instituto
Nacional de la Vlmnda, 811 orden a la descalificación volun
taria promovida por don Antonio Marte! Suárez de -la vivienda.
sita en planta déclma,t1~B, de la: finca. número 51 de la
calle Ingeniero, SaUnas, de Las PalJ,n&s de Gran Canaria;

Resultando. que la Indicada vivienda figura inscrita .en el
Registro de la Propiedad de Las' Palmas de Gran Canaria, al
folio 173 del Ubro 219 de dicha oapital. finca número 21.537,
inscripción primera, según escritura cW. división horizontal otor
gada ante el Notario de Las Palmas. don José María Bloch
Rodríguez, de fecha 7 de Junio de 1968;-

ResultancIO que.con fecha 27 de noviembre de 1963 _fué_califi
cado· provisionalmente el proyecto para ·10. construcción del in
mueble donde radica la vivienda descrita, otorgándose con fe
cha 20 de noviembre de 1970 BU calificación definitiva. habiéndo
sele concedido los beneficios da exenciones tributarias;

Co~sideraildo·que la duración d~l régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es el de cincuenta años, que de
termina el art~culo 2.0 de su Ley,~probada por Decreto 2131/
1963,. Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apli-

cación, con la excepción contenida en la segunda y tercera de·
sus disposiCíones transitorias para aquel~ viviendas cuyos re-.
gimenas anteriores han sido derogados;

Considerando que lOs propietarios de viviendas de protec~

ción oficial" que no quisieran seguir sometidos por más tiempo
a las limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar

.\ la descalificadón voluntaria de las mismas, a la que se podrá'
acceder con las condiciones Y requisitos expresados en los ar-

I
ticulos 147"Y 148 de su Reglamento;

Considerando que se .ha acreditado fehacientemente, ante
el Instituto Nacional de la Vivienda, el haberse reintegrado los
beneficios recibidos, no constando por otra parte, Be deriv~n

perjuicios para terceras personas al·Uevarse a efecto esta des-
calificación;

Visto el apartado bl del articulo 25- del texto refundido de la
Ley de Viviendas de- 'Protección Oficial, aprobado por Decreto
2131/1963;' de 24 de julio;, los artículos__ H7 148~ 149 Y disposi
ciones transitorias segunda y tercera' del kegla~entopara su
aplicación. " . .

Este Ministerio ha acordado descalificar la·· vivienda de pro~

tección oficial sita. en planta décima, tipa B, de ·la finca nú
mero 51 de la calle Ingeniero Salinas, de Las Palmas de Gran
Canaria, solicitada por su propietario don Antonia Martel Suá
rezo

Lo que participo a V. I. paI:'a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 22 de abril de 1974.-P. D., el Subsecertario, Dan

causa de Miguel

IlIl1,P. Sr Director general del Instituto Nacional de la Vivienda,

I 9691 ORDEN de 22 de abril de 1974 por la que S6 des~
califica -la vivienda de protección oficial sita en el
paseo de Los Pisones" ní:m61'0 27. antes .13, de BUT
gas, de don Marciano Marin Sagredo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas ..Municipium", en orden a la descalificación voluntaria
promovida por don Marciano Marin Sag~o, de la vivienda
sita en paseo de Los Pisones, número 27 -antes 13- de B\lrgos;

Resultando que el set\or Marin Sagrado, mediante escritura
otorgada ante.- el Notario de Burg05~ don Julio Albi Agero, con
fecha 20 de junio de' 1942. bajo el número 650 _de su protocolo,
adquirió, por compra a la citada Sociedad. la finca ant~rior
mente descrita, figurando "inscrita en el Registro de la PropIedad
de dicha capital, 'en el tomo 2.131, libro 203, folio 117.- finca
número 13.680_ inscripción primera; ,

Resultando que con fecha 31 de mayo de 1928 fué calificado
el proyecto para la construcción de un' grupo de viviendas donde
radica la descrita. habiéndosele concedido los beneficios de prés
tamo, prima. -y exenciones tributarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vivien·
das de protección oficiales el de cincuenta años, que determina
el articulo 2.° d.e su Ley. aprobada -por. Decreto 2131/1964, y
100 del Regla.rp.ento -de 24 de julio de 1968 para su aplicado.n,
con la excepción contenida en la 8egunda y tercera de sus dIS
posiciones transitorias para aquellas viviendas -cuyos regímenes
anteriores han sido__ derogados;

Considerando que los propietarios de vivlenda_5 de protección
oficial. que no quisieran seguir sometidos por más. tiempo a
las limitaciones que impone su régimen. podn\n solicitar la
descalificación voluntaria de las mismas, a laque se podrá
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los ar
tículos 147 y 148, de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente, ante
el Instituto Nacional de la Vivientla. el haberse reintegra90 los
beneficios econémicos directos recibidos, así como el pago de
las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no _cons~

tandopor otra parte se deriv~n perjuicios para terceras par·
sonas al llevarse a efeCto ~ta descalificación;

Visto el apartado bl del artículo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de 'Protección_Oficial, aprobado por De~

creto 2131/1963. de ~4 de julio; los articulos 147. 148, 149 Y
disposiciones transitoria s~gurida y tercera'del Reglamento para
su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de_ -pro~

teoci6n oficial número 3 del proyecto aprobado a la Cooperativa
de Casas Baratas «Mun~cipil,lm,"" hoy número 27 -antes 13-,
del paseo de Los Pisones, de Burgos, solicitada 'por su propie
tario don Marciano Marín Sagredo.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 22 de abril de 1974.-P, D., el Subsecretario, Dan·

causa de MigueL

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional d.e la Vivienda.


